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VISTO: La Resolución de Presidencia NQ 74/94; y 

CONS I DERf.'lt._fDO: Que en la misma se designa a los inte-

grantes de la Comisión de Preadjudicación, segón lo dispuesto en 

el art. 34Q) inc. 71Q) del Decreto 292/72; 

Que por renuncia de la Lic. Nilda A. Bruglieri, in te-

grante de la Comisión mencionada y es necesario designar a quien 

1 a t-·eemp 1 azare; 

Que habiéndose designado por Resolución d~ Presidencia 

NQ 07/96 a cargo del Departamento de Administración a la Sra. 

Claudia Marcela Petereit, corresponde que la misma integre la 

Comisión de Preadjudicación de este Tribunal de Cuentas: 

Que es atribución de la Presidencia disponer las eroga-

cienes y autorizar las Ordenes de Pago, de acuerdo al art. 

inc. i) de la Ley 50; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

R E S U E L V E: 

ARTICULO lp. DAR DE BAJA como integrante de la Comisión de 

Preadjudicación a la Sra. Nilda Adelina Bruglieri.-

ARTICULO 2Q - DESIGNAR como integrante de la Comisión de Preadju-

dicación para las adquisiciones que se lleven a cabo por parte 

del T~ibunal de Cuentas, a la Sra a/c del Departamento de Admi 
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nistraci6n~ Claudia Marcela Petereit.-

ARTICULO 3Q - REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.
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